
ARTÍCXJLO. 1” .- El Ministerio de Salud Pública dispondra a través de las 

áreas que al efecto se determinen la más amplia ditirsión a SII alcance, de la 

problemática que se deriva de la obesidad, y las consecuencias de la misma, de 

acuerdo a los conocimientos científicos aceptados, que tiendan al 

reconocimiento precoz, tratamiento y SII debido control. Llevará asimismo las 

constancias estadísticas y preshrá su decidida colaboración a las autoridades 

sanitarias de todo el país, a, efectos de la mayor coordinación y planificación 

de las acciones que se emprendan para atacar la enfermedad y la eficiencia del 

desarrollo de las mismas, asegura.ndo a todos los pacientes registrados los 

medios terapéuticos y de control que se dicten. 

ARTkULO. 2” .- La obesidad no ser5 causal de impedimento para el ingreso 

laboral, tanto en el ámbito pílblico como privado, debiendo disponerse cuando 

sea necesario la constit~ución de juntas médicas que establecerán las 

circunstancias específicas que puedan alterar el principio referido al comienzo 

de éste artículo, así como incapacidades parciales o totales, transitorias o 

definitivas que encuadren al obeso en las leyes prcvisionales vigentes y de las 

que en el futuro, con carácter especial determine cl Poder Ejecutivo Nacional. 



^RTícuLO 3” ,- ll todos !us cfcctos dc cL$a Icy y su 1 --..r,,,.:’ ;~b~~~;:.-:,~~~:.~,n, rera 

considcrudo obeso toda persona cuyo fndice de Masa Corporal, scn mayor de 

30 o mayor de 25 arompañado de los disme?nbo!ismos característicos de la 

misma y/o c! perímetro de la cintura, determinado segrin criterio de la 

Organizarión Mundial de la Salud, sea mayor de 80 cm. en la mujer y 94 cm. 

en los varones. 

ARTÍCULO 4” .- Estará a cargo del área cstata! de las dirnntar jurisdicciones 

que adhieran a la presente cubrir las necesidades de los pacientes 

comprendidos en la misma, qne carecieran de recursos económicos ylo de 

cobertura médico social. 

ARTkXJLO 5“ .-En cl vadenecum dc todos los efcctorcs de salud dcbcrkr 

existir los fármacos necesarios para el tratamiento de la afección mencionada. 

ARTkXJLO 6”.- Para que los medicamentos prescriptos gocen de los 

beneficios que otorguen las obras sociales deberán ser indicados por médicos 

clínicos o especialistas en nutrición u obesidad. 



ARTkXJLO 7”.- En toda controversia, judicial o administrativa cn la cual la 

condición de obeso sea invocada para, negar, modificar y/o extinguir derechos 

del trabajador pitblico o privado, será indispensable el dictamen del área 

respectiva del Ministerio de Salud ~Pílblica que se emitirá por las juntas 

médicas especializadas que se determinan conforme el artículo 2” d.e la 

presente ley. 

ARTkUL,O 8” .-El Ministerio de Salud Pública promoverá por intermedio de 

sus reparticiones pertinentes y dependencias técnicas que correspondientes la 

aplicación de la presente ley y los decretos que la reglamenten. 

ARTkVLO 9’ .- El Poder Ejecutivo Nacional por intermedio del Ministerio 

de Salud Pública promoverá la adhesión de las provincias y cualquier otra 

jurisdicción que correspondiere, al régimen de ésta ley y su reglamentación. 

ARTíCULO 10“ .- Et Poder Ejecutivo nacional reglamentará la presente ley 

dentro de los 90 días posteriores a su promulgación. 

uese al Poder Ejecu 


